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DCR. 060/2012 - "INTERES MUNICIPAL: V ENCUENTRO DE
BALLETS MUNICIPALES".-

Publicado el 26 septiembre, 2012

 

. . .VISTO

La nota presentada por la Peña “Amigos y Zamba” con fecha 04 de Septiembre de 2012; y

 

. . .CONSIDERANDO

QUE por la misma solicitan se declare de “Interés Municipal” el “V Encuentro de Ballets Municipales”
a realizarse en nuestra ciudad el próximo 5 de Octubre;

QUE este evento que fomenta la música y bailes nativos se viene realizando en distintas ciudades
de la Sección Electoral habiendo sido propuesto Salto para el próximo Encuentro, que se llevará a
cabo en el Club Compañía General;

QUE es necesario apoyar este tipo de espectáculos, a fin de fomentar el amor por nuestra música
nativa como así también las danzas típicas de los distintas regiones de nuestro país;

QUE este Cuerpo Deliberativo no puede estar ajeno a este V Encuentro de Ballets Municipales,
habiendo decidido declararlo de “Interés Municipal” para otorgarle el realce que merece;

 

. . .POR ELLO

El Honorable Concejo deliberante de salto, en uso de las atribuciones que le son propias sanciona el
siguiente:

 

D E C R E T O
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ARTICULO 1º - DECLARASE de “INTERES MUNICIPAL” el V ENCUENTRO DE BALLETS
MUNICIPALES, a realizarse el próximo 6 de Octubre en el club Compañía general de la Ciudad de
Salto.-

 

ARTICULO 2º - ENTREGUESE copia del presente Decreto, a los organizadores del evento.

 

ARTICULO 3º - Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos; insértese copia en el
Registro Oficial y Digesto, cumplido, archívese.-

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Salto, a los veintiséis días del
mes de Septiembre del año dos mil doce.-

 

 

 

 

 

 

 

ENTRADAS

Ingresado como Correspondencia en Sesión Ordinaria de fecha 12 de Septiembre de 2012 y girado a
las Comisiones de Legislación, Interpretación y Acuerdos y Cultura y Turismo.-

 

SALIDAS

El Proyecto de las Comisiones fue aprobado en general y en particular por la unanimidad del
Honorable Cuerpo en Sesión ordinaria de fecha 26 de Septiembre de 2012.-

Se envió copia al Departamento Ejecutivo con fecha 02 de Octubre de 2012.-

 


